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 Asunto: Acción de tutela Nº 2020 – 213 

  Sentencia Primera Instancia 

 

Fecha:  Treinta y uno de agosto de dos mil veinte 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 29 del Decreto Nacional 2591 de 1991 se 

emite sentencia de primer grado en la actuación de la referencia. 

 

1.- Identificación del solicitante: (Art. 29 Num. 1 D. 2591/91):  

 

María Luz Enith Giraldo Cardona, ciudadana que se identifica con la C.C. # 25.232.009 

quien actúa en nombre propio. 

 

2.- Identificación de quien provenga la amenaza o vulneración: (Art. 29 Num. 2 D. 

2591/91):  

 

a) La actuación es dirigida por la tutelante en contra de: 

 

- Cooperativa Gavicol Coogavicol. 

- Juzgado Setenta y Nueve Civil Municipal de Bogotá. 

 

b) Vinculadas: 

 

- Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá. 

- Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones. 

- Dirección de Nomina de Pensionados de Colpensiones. 

 

3.- Determinación del derecho tutelado: (Art. 29 Num. 3 D. 2591/91):  

 

La accionante indica que se trata de los derechos fundamentales de petición, buen nombre, 

honra, debido proceso y mínimo vital. 
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4.- Síntesis de la demanda:  

 

a) Hechos: La accionante manifestó que: 

 

- Realizó préstamo en junio de 2009 en la ciudad de Manizales. 

- Se realizaron descuentos hasta enero del año 2011,  posteriormente solo de la 

cuota de afiliación hasta junio de 2012 la cual cambio y se realizó el cobro hasta 

julio de 2019. 

- En febrero de 2014 Gavicol realizó un embargo el cual se extendió hasta mayo 

de 2015. 

- En marzo de 2020 le fue realizado un descuento por la mitad de la mesada 

pensional, respecto de lo cual Colpensiones le indicó que era por Coopertativa 

Gavicol, quien a su vez le señaló que el caso estaba en Juzgado y debía esperar a 

retomar labores. También le fue indicado que Colpensiones no autorizó nuevos 

descuentos por lo que realizaron el embargo. 

- Cuando solicita información le indican que el caso lo tiene el Juzgado Diecisiete 

Civil Municipal, y allí reposan los contratos. 

- El derecho de petición fue contestado pero sin resolver la situación ni 

inquietudes respecto de los descuentos y embargos. 

- El referido Despacho le indicó que el proceso fue trasladado al Juzgado Setenta 

y Nueve Civil Municipal de Bogotá. 

 

b) Petición:  

 

- Se tutelen los derechos deprecados. 

- Se le brinde información correcta y oportuna de la relación comercial con 

Cooperativa Gavicol. 

 

5- Informes: (Art. 19 D.2591/91) 

 

a) Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones. 

 

- En la actualidad existe orden de embargo proferida por el Juzgado Diecisiete 

Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá D.C. a favor de la 
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Cooperativa Multiactiva Gavicol S.A. con oficio radicado el 13 de febrero de 

2020, consecutivo BZ 2020_2012260. 

- Realiza descuentos de la mesada pensional acorde la orden judicial. 

- Informa que en el Juzgado Segundo Civil Municipal de Manizales se adelanta 

acción que guarda igualdad de hechos y pretensiones. 

 

b) Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá. 

 

- Informa que la misma acción de tutela fue presentada por la accionante, la cual 

fue conocida por el Juzgado Civil Municipal de Caldas Manizales y admitida el 

doce de agosto de dos mil veinte. 

- En la acción de tutela no se indican los motivos por los que fueron conculcados 

los derechos por parte del Despacho. 

- Desde el dos de noviembre de dos mil dieciocho tiene el proceso ejecutivo 

2012-201 con mandamiento de pago emitido por el Juzgado Cuarenta y Tres 

Civil Municipal, orden de seguir adelante la ejecución proferida por el Juzgado 

Quince Civil Municipal de Descongestión, y el Juzgado Setenta y Nueve Civil 

Municipal aprobó la liquidación del crédito y ordenó la entrega de dinero. 

- Se estará a lo dispuesto en la acción de tutela. 

 

c) Juzgado Setenta y Nueve Civil Municipal de Bogotá. 

 

- Se tramitó el proceso 2012-201 de Cooperativa Gavicol contra Luz Enith 

Giraldo proveniente de otro Despacho. 

- El proceso ya no está a su cargo sino del Juzgado Diecisiete Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de Bogotá, el cual fue enviado el dos de noviembre de 

dos mil dieciocho. 

- No cuenta con elementos de juicio para ejercer su derecho de defensa y 

contradicción, carece de competencia para proferir decisión del proceso 

ejecutivo y por tanto le es imposible posible pronunciarse de los hechos de la 

queja constitucional. 

- Informa que la accionante promovió idéntico amparo constitucional tramitado 

por el Juzgado Segundo Civil Municipal. 
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d) Juzgado Segundo Civil Municipal de Manizales. 

 

- Remitió las piezas procesales solicitadas. 

 

6.- Pruebas:  

 

Las documentales existentes en el proceso. 

 

7.- Problema jurídico:  

 

¿Existe vulneración a los derechos implorados  por el tutelante por cuenta de las accionadas 

y entidades vinculadas? 

 

8.-Derechos implorados: 

 

En relación con el derecho de petición, se tiene que el mismo está catalogado como 

fundamental de aplicación inmediata, según el artículo 85 de la Constitución Política y está 

definido en el artículo 23 ibídem como el que tiene toda persona a presentar peticiones a las 

autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución. 

 

Es así, que mediante precedente jurisprudencial, la Corte Constitucional ha fijado 

características especiales, que buscan la resolución y protección inmediata de este derecho 

fundamental, donde ha considerado que el núcleo esencial de este derecho reside en la 

resolución pronta y oportuna de la cuestión; En este sentido, esa Corporación ha 

manifestado en varios pronunciamientos como la sentencia T- 377 de 2000 reiterada por la 

sentencia T- 161 de 2011, T-146 de 2012, y más recientemente la T-149 de 2013 y más 

recientemente en pronunciamiento en sentencia T- 139 de 2017 MP  Gloria Stella Ortiz 

Delgado, que indicó: 

 

“…19.- De conformidad con el artículo 23 de la Constitución Política “[t]oda persona 

tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés 

general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá reglamentar su 

ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales." 

 La Corte ha señalado, en reiteradas oportunidades, que el derecho fundamental de petición 

es esencial para la consecución de los fines del Estado tales como el servicio a la 

comunidad, la garantía de los principios, derechos y deberes consagrados en la 

Constitución, y la participación de los ciudadanos en las decisiones que los afectan, así 

como para asegurar que las autoridades cumplan las funciones para las cuales han sido 

instituidas.[34] 
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      20. Asimismo, esta Corporación ha indicado que el derecho de petición se satisface 

cuando concurren los siguientes elementos que constituyen su núcleo esencial[35]: (i) la 

posibilidad cierta y efectiva de elevar, en términos respetuosos, solicitudes ante las 

autoridades, sin que éstas se nieguen a recibirlas o se abstengan de tramitarlas; (ii) la 

prontitud y oportunidad de la respuesta, es decir, que se produzca dentro de un plazo 

razonable, que debe ser lo más corto posible[36]; (iii) la emisión de una respuesta clara, 

precisa y de fondo, que supone que la autoridad competente se pronuncie sobre la materia 

propia de la solicitud de manera completa y congruente, es decir sin evasivas, respecto a 

todos y cada uno de los asuntos planteados y (iv) la pronta comunicación de lo decidido al 

peticionario, al margen de que la respuesta sea favorable o no, pues no necesariamente se 

debe acceder a lo pedido[37]…” 

 

Resulta indiscutible, que el debido proceso en los términos del art. 29 de la Constitución 

política se profesa sobre toda clase actuaciones tanto judiciales, administrativas y frente a 

particulares, por ende es necesario que se respeten las garantías innatas a este derecho 

fundamental.  

 

En este orden el derecho al debido proceso ha sido definido por la jurisprudencia 

constitucional, fijando la procedencia excepcional de la acción tutelar en algunos aspectos, 

tal como lo recalco mediante sentencias T- 957 de 2011, C- 341 de 2014 y T-036 de 2018, 

así: 

 

“…Esta Corporación ha definido el debido proceso administrativo como “(i) el conjunto 

complejo de condiciones que le impone la ley a la administración, materializado en el 

cumplimiento de una secuencia de actos por parte de la autoridad administrativa, (ii) que 

guarda relación directa o indirecta entre sí, y (iii) cuyo fin está previamente determinado de 

manera constitucional y legal”. Lo anterior, con el objeto de “(i) asegurar el ordenado 

funcionamiento de la administración, (ii) la validez de sus propias actuaciones y, (iii) 

resguardar el derecho a la seguridad jurídica y a la defensa de los administrados”. 

(…) Sin embargo, excepcionalmente, es posible tramitar conflictos derivados de 

actuaciones administrativas por vía de la acción de tutela, bien sea porque se acredite la 

amenaza de un perjuicio irremediable, caso en el cual cabe el amparo transitorio, o porque 

se establece que los medios de control ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo 

son ineficaces para la protección del derecho a la luz de las circunstancias de cada caso en 

particular, evento en el que opera como mecanismo definitivo. La jurisprudencia 

constitucional también ha señalado que la posibilidad de acudir directamente a la acción 

de tutela ante la revocatoria unilateral de un acto administrativo de contenido particular y 

concreto sin la debida observancia del debido proceso, pretende asegurar que el 

administrado pueda continuar gozando de sus derechos, mientras la autoridad 

administrativa cumple con el mandato legal de demandar su propio acto ante la 

jurisdicción competente, pues no resulta constitucionalmente admisible que dicha carga sea 

trasladada al particular…”1 

 

(…) 

 

“…El debido proceso como derecho fundamental, se encuentra  consagrado expresamente 

en el artículo 29 de la Constitución Política, y como primer elemento cabe resaltar su 

aplicación no solo para los juicios y procedimientos judiciales, sino también para todas las 

 
1 Corte Constitucional Sentencia T- 957 de 2011 con ponencia del Magistrado Dr. Gabriel Eduardo Mendoza 

Martelo 
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actuaciones administrativas, cuando establece que: “El debido proceso se aplicará a toda 

clase de actuaciones judiciales o administrativas”. La jurisprudencia de esta Corporación 

ha precisado que la extensión del debido proceso a las actuaciones administrativas, tiene 

por objeto garantizar la correcta producción de los actos administrativos,  y extiende su 

cobertura al ejercicio de la administración pública, en la realización de sus objetivos y 

fines estatales, cobijando todas sus manifestaciones , “en cuanto a la formación y ejecución 

de los actos, a las peticiones que realicen los particulares, a los procesos que por motivo y 

con ocasión de sus funciones cada entidad administrativa debe desarrollar y desde luego, 

garantiza la defensa ciudadana al señalarle los medios de impugnación previstos respecto 

de las providencias administrativas, cuando crea el particular, que a través de ellas se 

hayan afectado sus intereses”[14].…” 

 

(…)  

 

“El artículo 29 de la Constitución Política consagra el derecho fundamental al debido 

proceso, el cual debe ser respetado no solo en el ámbito de las actuaciones judiciales sino 

también en todas las actuaciones, procedimientos y procesos administrativos, de manera 

que se garantice (i) el acceso a procesos justos y adecuados; (ii) el principio de legalidad y 

las formas administrativas previamente establecidas; (iii) los principios de contradicción e 

imparcialidad; y (iv) los derechos fundamentales de los asociados.” 

 

No en todos los casos de posibles errores al interior de decisiones judiciales se abre paso el 

amparo constitucional, de suerte que la Corte Constitucional ha decantado aquellos 

requisitos que deben superarse para que pueda, por vía de excepción, como queda plasmado 

en el siguiente apartado de la decisión T – 079 de 2018: 

 

“5. Procedencia de la acción de tutela en contra de providencias judiciales. Reiteración de 

jurisprudencia 

5.1. Requisitos generales de procedencia 

74. Los artículos 86 de la Constitución y 5 del Decreto Ley 2591 de 1991 disponen que toda 

persona puede acudir a la acción de tutela para reclamar ante los jueces, por sí misma o 

por quien actúe a su nombre, la protección inmediata de sus derechos fundamentales, 

cuando sean vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad 

pública.  

75. La Corte Constitucional ha admitido la procedencia de la acción de tutela en contra de 

las actuaciones de los jueces, en su calidad de autoridades públicas, cuando incurran en 

graves falencias que las hagan incompatibles con la Constitución y afecten los derechos 

fundamentales de las partes2. En todo caso, dicha procedencia es excepcional, “con el fin 

de que no se desconozcan los principios de cosa juzgada, autonomía e independencia 

judicial, seguridad jurídica, y la naturaleza subsidiaria que caracteriza al mecanismo”3. 

76. Para tal efecto, la jurisprudencia constitucional4 introdujo los siguientes requisitos 

generales de procedencia de la acción de tutela contra providencias judiciales, los cuales 

deben cumplirse en su totalidad: (i) que la cuestión que se discuta tenga relevancia 

constitucional, esto es, que involucre la posible vulneración de los derechos fundamentales 

de las partes; (ii) que se cumpla con el presupuesto de subsidiariedad, es decir, que se 

hayan agotado todos los medios de defensa judicial al alcance del afectado, salvo que se 

trate de evitar un perjuicio irremediable; (iii) que se cumpla el requisito de inmediatez, o 

sea, que la tutela se interponga en un término razonable y proporcionado a partir del hecho 

que originó la vulneración; (iv) que se trate de una irregularidad procesal con efecto 

decisivo en la providencia que se impugna5; (v) que el actor identifique de manera 

 
2 Véase, por ejemplo, Corte Constitucional, Sentencia T-555 de 2009. 
3 Corte Constitucional, Sentencia T-244 de 2016. 
4 Corte Constitucional, Sentencia C-590 de 2005. 
5 En los términos de la Sentencia C-590 de 2005, los requisitos generales de procedencia de la acción de tutela 

contra providencias judiciales no exigen que la decisión cuestionada comporte necesariamente una 

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2014/C-341-14.htm#_ftn14
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razonable los hechos que generaron la vulneración y los derechos vulnerados, y (vi) que no 

se trate de sentencias de tutela.  

5.2. Requisitos específicos de procedencia 

77. Esta Corporación, de manera reiterada, ha señalado que los requisitos de 

procedibilidad específicos se refieren a la concurrencia de defectos en el fallo impugnado 

que, en razón de su gravedad, hacen que éste sea incompatible con los preceptos 

constitucionales6. En síntesis, los mencionados defectos son los siguientes: 

- Defecto orgánico: Se configura cuando el funcionario judicial que profirió la providencia 

impugnada carece en forma absoluta de competencia7.  

- Defecto procedimental absoluto: Se origina cuando la autoridad judicial aplica un 

trámite ajeno al asunto sometido a su competencia; no se agotan etapas sustanciales del 

procedimiento establecido, se eliminan trámites procesales vulnerando el derecho de 

defensa y contradicción de una de las partes y se suprimen oportunidades procesales para 

que las partes o intervinientes en el proceso ejerzan las potestades otorgadas por el 

legislador al regular el procedimiento8. 

- Defecto fáctico: Se presenta cuando el juez carece del apoyo probatorio que permita la 

aplicación del supuesto legal en el que se sustenta la decisión, o cuando la valoración de la 

prueba fue absolutamente equivocada9. 

- Defecto material o sustantivo: Se materializa cuando la providencia judicial incurre en 

un yerro trascendente, cuyo origen se encuentra en el proceso de interpretación y de 

aplicación de las normas jurídicas10.  

- Error inducido: Se presenta cuando el juez o cuerpo colegiado fue, a través de engaños, 

llevado (inducido) a tomar una decisión arbitraria que afecta derechos fundamentales11. 

- Decisión sin motivación: Se configura por la completa ausencia de justificación de la 

providencia judicial12. 

- Desconocimiento del precedente: Se configura cuando por vía judicial se ha fijado el 

alcance sobre determinado asunto y el funcionario judicial, desconoce la regla 

jurisprudencial establecida13. 

Violación directa de la Constitución: Se estructura cuando el juez ordinario adopta una 

decisión que desconoce, de forma específica, postulados de la Carta Política14. 

 

 

 

En relación con el derecho al mínimo vital, la jurisprudencia lo ha contemplado como un 

presupuesto básico para el efectivo goce y ejercicio de la totalidad de los derechos 

fundamentales, pero que se constituye en un concepto indeterminado que depende de las 

circunstancias particulares de cada caso particular, al efecto indicó en sentencia T-157 de 

2014: 

“el mínimo vital, considerado éste como aquellos recursos absolutamente imprescindibles 

para solucionar y satisfacer no solamente las necesidades primarias de alimentación y 

vestuario, sino aquellas relacionadas con la salud, educación, vivienda, seguridad social y 

medio ambiente, factores insustituibles para la preservación de calidad de vida”[31].” 

“Bajo esta regla, el mínimo vital es concebido en la jurisprudencia constitucional como un 

concepto indeterminado cuya concreción depende de las circunstancias particulares de 

 
irregularidad procesal, sino que tal irregularidad tenga un efecto determinante en la providencia que se 

impugna. 
6 Corte Constitucional, sentencia T-176 de 2016. 
7 Corte Constitucional, sentencia T-1057 de 2002.  
8 Corte Constitucional, sentencia T-174 de 2016.  
9 Corte Constitucional, sentencia SU-396 de 2017.  
10 Corte Constitucional, sentencia T-079 de 2014.  
11 Corte Constitucional, sentencia T-012 de 2016. 
12 Corte Constitucional, sentencia T-202 de 2017.  
13 Corte Constitucional, sentencia T-292 de 2006.  
14 Corte Constitucional, sentencia T-176 de 2016.  

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2014/T-157-14.htm#_ftn31
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cada caso[35].  En este sentido, la vulneración del derecho al mínimo vital puede 

establecerse atendiendo a las consecuencias que para la persona tiene la privación de sus 

ingresos laborales en la situación concreta en que se encuentra. 

 Lo anterior conlleva, necesariamente, que el juez constitucional para efectos de otorgar o 

negar el amparo solicitado, en primer lugar, realice una valoración concreta de las 

necesidades básicas de la persona y su entorno familiar y de los recursos necesarios para 

sufragarlas, y, en segundo lugar, determine si el mínimo vital se encuentra amenazado o 

efectivamente lesionado[36].” 
 

Respecto del derecho al buen nombre la Corte Constitucional en sentencia T-022 de 2017 

indicó: 

 

“Sobre esa base, la jurisprudencia constitucional ha definido el derecho al buen nombre 

como “la reputación, o el concepto que de una persona tienen los demás y que se configura 

como derecho frente al detrimento que pueda sufrir como producto de expresiones ofensivas 

o injuriosas o informaciones falsas o tendenciosas”15. En ese sentido, constituye “uno de 

los más valiosos elementos del patrimonio moral y social, y un factor intrínseco de la 

dignidad humana que a cada persona debe ser reconocida tanto por el Estado, como por la 

sociedad”16. 

Por tal razón, ha sido enfática en señalar que “el derecho al buen nombre, como expresión 

de la reputación o la fama que tiene una persona, se lesiona por las informaciones falsas o 

erróneas que se difundan sin fundamento y que distorsionan el concepto público que se 

tiene del individuo”17. En otras palabras, ha puntualizado que "se atenta contra este 

derecho, cuando sin justificación ni causa  cierta y real, es decir, sin fundamento, se 

propagan  entre el público -bien sea de forma directa o personal, o a través de los medios 

de comunicación de masas- informaciones falsas o erróneas que distorsionan el concepto 

público que se tiene del individuo y que por lo tanto, tienden a socavar el prestigio  o la 

confianza de los que disfruta del entorno social en cuyo medio actúa, o cuando en cualquier 

forma se manipula la opinión general  para desdibujar su imagen"18. 
 

Frente al derecho a la honra la Corte Constitucional en sentencia T-062 de 2018 indicó: 

 

“La jurisprudencia ha señalado que la afectación o vulneración del derecho a la honra se 

da cuando se expresan opiniones o conceptos que generan un daño moral tangible al sujeto 

afectado[65]. Sin embargo, no cualquier expresión puede entenderse como una afectación 

del mencionado derecho, pues se requiere que exista la afectación al reconocimiento que 

los demás hacen de la persona señalada, es decir, no solo se requiere una lesión a la estima 

que cada individuo tiene de sí mismo, sino también un menoscabo a la perspectiva externa 

que se refiere a la percepción de las demás personas de la sociedad sobre esa persona.” 

 

 

9.-Procedencia de la acción de tutela para protección del derecho fundamental de 

petición:  

 

a.- Fundamentos de derecho: En materia de derecho de petición la Corte Constitucional ha 

decantado que la protección por acción de tutela de dicha garantía no está sujeta a 

 
15 Sentencia C-489 de 2002. 
16 Sentencia T-977 de 1999.  
17 Sentencia C-489 de 2002. 
18 Sentencia T-471 de 1994.  

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2014/T-157-14.htm#_ftn35
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2014/T-157-14.htm#_ftn36
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/T-062-18.htm#_ftn65
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requisitos generales o especiales como lo recuerda en la sentencia T – 451 de 2017 que en 

lo pertinente dice: 

 

“2.2. Subsidiariedad 

 

24. La jurisprudencia de esta Corporación19 ha sido consistente en señalar que cuando se 

trata de proteger el derecho de petición, el ordenamiento jurídico colombiano no tiene 

previsto un medio de defensa judicial idóneo ni eficaz diferente de la acción de tutela, de 

modo que quien resulte afectado por la vulneración a este derecho fundamental no dispone 

de ningún mecanismo ordinario de naturaleza judicial que le permita efectivizar el mismo. 

 25. En tal sentido, quien encuentre que la respuesta a su derecho de petición no fue 

producida en debida forma, ni comunicada dentro de los términos que la ley señala, y que en 

esa medida vea afectada esta garantía fundamental, puede acudir directamente a la acción 

de amparo constitucional”. 

 

b.- Verificación de requisitos generales para el caso concreto: En lo referente a 

legitimación en la causa, se evidencia que la accionante radicó derecho de petición ante el 

Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio y FONVIVIENDA (Rad. 2020ER0059492) y 

Departamento Administrativo para la Prosperidad Social (Rad. E-2020-0007-144916). 

 

En el apartado de subsidiariedad se verifica dado que se trata de la protección al derecho 

fundamental de petición que no tiene otro mecanismo de protección, se encuentra 

habilitado para acudir a la acción de tutela para remediar su situación de desamparo, de 

modo que los pedimentos pueden ser elevados al interior de la actuación judicial como se 

verá a continuación. 

 

10.- Consideraciones probatorias y jurídicas: 

 

a.- Normas aplicables: Artículo 2, 15, 21, 23 de la Constitución Política. 

 

b.- Caso concreto:  

 

Revisadas las pretensiones del actor y el devenir de la acción de tutela, advierte el 

Despacho que el objeto principal de la misma y que podría afectar derechos fundamentales, 

es la no contestación a los derechos de petición y el debido proceso al interior del proceso 

2012-201 del cual han conocido: 

 

- Juzgado Cuarenta y Tres Civil Municipal. 

 
19 Consultar: Corte Constitucional, Sentencias T-149 de 2013, T-165 de 2017. 
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- Juzgado Quince Civil Municipal de Descongestión. 

- Juzgado Setenta y Nueve Civil Municipal. 

- Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá. 

 

Se debe partir por indicar que sería del caso emitir decisión de fondo respecto de las 

pretensiones formuladas por la accionante en el presente asunto, de no ser porque fue 

puesto de presente por Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, Juzgado 

Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá, Juzgado Setenta y Nueve 

Civil Municipal de Bogotá que ya fue tramitada acción de tutela igual a la del trámite de 

marras. 

 

Al respecto se pone de presente que esta oficina judicial oficio al Juzgado Segundo Civil 

Municipal de Manizales, para que allegara copia del escrito de acción de tutela y sentencia 

emitida respecto de la acción de tutela 2020-288, las cuales fueron remitidas. 

 

Contrastado el escrito de acción de tutela tramitado por el Juzgado Segundo Civil 

Municipal de Manizales con el consecutivo 2020-288, con el asignado a este Despacho, se 

observa no solo que son idénticas las partes, hechos y pretensiones sino en general el 

escrito de tutela. 

 

Visto lo anterior se hace necesario poner de presente que: 

 

- El artículo 38 del Decreto 2591 de 1991 determinó como actuación temeraria 

aquella cuando “sin motivo expresamente justificado, la misma acción de tutela 

sea presentada por la misma persona o su representante ante varios jueces”. 

- La Corte Constitucional en providencias como la T-087 de 2020, ha precisado 

teniendo en cuenta la citada norma, que se configura temeridad cuando se 

reúnen los siguientes elementos: 

 

✓ Identidad de partes. 

✓ Identidad de hechos. 

✓ Identidad de pretensiones. 

✓ Ausencia de justificación en la presentación de la nueva demanda. 
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Aun cuando ya se indicó que los escritos de acción tutela son idénticos se hace necesario 

precisar que: 

 

- La acción fue promovida en ambos escritos de tutela por María Luz Enith 

Giraldo Cardona. 

- La tutela fue dirigida en los dos escenarios contra Cooperativa Gavicol 

Coogavicol. 

- Los cuatro hechos son fiel copia de la acción tramitada en el Juzgado Segundo 

Civil Municipal de Manizales con el consecutivo 2020-288, como los de esta 

acción de tutela.  

- Y las pretensiones son: 

 

“1-Con fundamento en lo anteriormente expuesto le solicito señor juez que se tutelen mis 

derechos fundamentales invocados como amenazados, violados y/o vulnerados derecho de 

petición, buen nombre, derecho a la honra, debido proceso, derecho a que la sentencia 

judicial pueda ser apelada, mínimo vital. 

2-Que se me dé información correcta y oportuna de mi relación comercial con la 

cooperativa gavicol acerca de mi contrato, el valor prestado lo adeudado lo que se resta y 

el excedente si es el caso, pues en los descuentos que se han hecho se demuestran en los 

desprendibles de pago.” 

 

En consecuencia acorde lo dispuesto en el artículo 38 del Decreto 2591 de 1991, se 

rechazara la presente acción de tutela. 

 

Vale la pena precisar que aun cuando la accionante en correo electrónico del 17 de agosto 

de 2020, enviado al Juzgado Noveno Civil Municipal de Caldas Manizales indicó que 

dirigía la acción de tutela también contra el Juzgado Setenta y Nueve Civil Municipal de 

Bogotá, no infiere en la Decisión de éste Despacho dado que el Juzgado Segundo Civil 

Municipal: 

 

- Vinculó no solo al Juzgado Setenta y Nueve Civil Municipal de Bogotá, sino 

también al Juzgado Diecisiete de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 

- Emitió sentencia respecto de la protección de los mismos derechos aquí 

implorados, lo que incluye el debido proceso respecto de lo tramitado por el 

Juzgado 79 Civil Municipal de Bogotá. 

- De manera taxativa en el fallo de tutela del veintiséis de agosto de dos mil 

veinte indicó que no fueron vulnerados los derechos fundamentales implorados 
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por parte de las autoridades judiciales, y si no estuviera de acuerdo con esto la 

señora María Luz Enith Giraldo Cardona, bien puede impugnar el fallo de tutela. 

- Lo anterior cobra mayor fuerza si se tiene en cuenta que además en la sentencia 

se especificó que la señora Giraldo puede: 

 

“Se advierte que la demandante puede realizar solicitudes ante los despachos que han 

conocido del proceso ejecutivo 2012-00201 para el cobro del pagare No. 9126 instaurado 

por la Cooperativa Gavicol – Coogavicol contra Luz Enith Giraldo, toda vez que el ámbito 

para dar trámite a las inconformidades del ciudadano respecto de las actuaciones de la 

COOPERATIVA GAVICOL – COGAVICOL al interior del proceso ejecutivo, es 

precisamente el proceso de conocimiento, es allí donde se deben solicitar y ventilar las 

nulidades procesales, y ejercer la defensa que considere pertinente, y si a pesar de ello, 

considera que las actuaciones no están conforme a derecho, se abrirá la posibilidad a 

ejercer otro mecanismo judicial, a través de la cual, es posible desplegar una controversia 

de tipo argumentativo y probatorio, siendo entonces la acción de tutela únicamente 

procedente cuando se presente una vulneración grave a los procedimientos de tal magnitud 

que no se cuente con otro medio de defensa efectivo o que se constituya un perjuicio 

irremediable.” 

 

En consecuencia el Juzgado Diecisiete (17) Civil del Circuito de Bogotá D.C., 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR la acción de tutela conforme lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: REMITIR el expediente a la Corte Constitucional para su eventual revisión. 

 

TERCERO: NOTIFICAR la decisión por el medio más expedito. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

CESAR AUGUSTO BRAUSÍN ARÉVALO 

JUEZ 

©Å╦Ç 


